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Maestra Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
A su población hace saber: 
 
 
El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, 
2019-2021, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 
fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien 
publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la Administración 
Pública, que da cuenta de las disposiciones jurídicas y acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia general dentro del territorio municipal. 
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I. Centésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo del 11 de agosto de 2021. 
 

“Sesión a Distancia” 
 

Punto 4 
 

Acuerdo No. 585/103ª SO/2021 
 

Orden del Día 
 

1. LOA a la Bandera. 
 
2. Lista de presentes y en su caso, declaración de Quórum Legal. 
 
3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Acta correspondiente a la Centésima 

Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo. 
 
4. Lectura y, en su caso, aprobación del Proyecto del Orden del Día y registro de Asuntos 

Generales. 
 
5. La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración, discusión y, en su caso, 
aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, México, nombra a la Licenciada Samantha Monserrat Velázquez Álvarez, 
Secretaria de Desarrollo Social”. 

 
6. La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, a propuesta del Maestro Leopoldo Corona Aguilar Tesorero 
Municipal y del Maestro Domitilo Pérez Urquiza Secretario de Administración, somete a 
consideración, discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que el 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, autoriza las modificaciones, 
actualizaciones y adecuaciones a los tabuladores de sueldos y salarios con sus 
incrementos en plazas y categorías requeridas y sus accesorios establecidos para 
los ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021”. 

 
7. Asuntos Generales. 
 
8. Clausura. 
  



 

 5 

5. “ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, 
NOMBRA A LA LICENCIADA SAMANTHA MONSERRAT VELÁZQUEZ ÁLVAREZ, 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL” 

 
 

La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, Mexicanos; 
con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
112, 113, 116, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 
31 fracción XVII, 32 y 48 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1 y 32 
del Bando Municipal vigente; somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el 
“Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, nombra a la 
Licenciada Samantha Monserrat Velázquez Álvarez, Secretaria de Desarrollo Social”, 
conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

La Organización de las Naciones Unidas señala que la democracia es el medio natural para la 
protección y realización efectiva de los derechos humanos, y si no son respetados el desarrollo 
social y la justicia social no pueden alcanzarse. 
 
Para tal fin, el Municipio de Naucalpan de Juárez, México, por conducto de la Secretaría de 
Desarrollo Social, es la encargada de atender de manera integral las necesidades del desarrollo 
educativo y bienestar social de la población naucalpense, mediante la formulación, conducción, 
mejoramiento y evaluación de planes, programas y acciones que fomenten políticas de desarrollo 
para las personas con capacidades diferentes, para los jóvenes y aquellas políticas en general 
enfocadas al bienestar emocional, familiar, educativo, laboral, social y legal que permitan a los 
naucalpenses obtener una mejor calidad de vida, basada en el respeto, la dignidad, la libertad, la 
justicia, la solidaridad y la igualdad, contribuyendo a la superación plena del sector de la 
población naucalpense. 
 
En términos del artículo 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se establece que, 
para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se auxiliará 
con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso 
acuerde el Cabildo a propuesta del Presidente Municipal, las que estarán subordinadas a este 
servidor público, siendo la Secretaria de Desarrollo Social, una de las dependencias que debe 
formar parte de la administración pública municipal; por lo que ante la renuncia del  
Dr. Juan Manuel Contreras Colin con fecha 15 de junio de 2021, se propone a la  
Licenciada Samantha Monserrat Velázquez Álvarez, como Secretaria de Desarrollo Social. 

 
 

- - - - - - - - - - Acuerdo No. 586/103ª SO/2021 - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, reunido en asamblea 
deliberante, aprueba el nombramiento de la Licenciada Samantha Monserrat Velázquez 
Álvarez, como Secretaria de Desarrollo Social. 
 
SEGUNDO.- En términos del artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, tómese la protesta de ley a la Licenciada Samantha Monserrat Velázquez Álvarez.  
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique a la  
Licenciada Samantha Monserrat Velázquez Álvarez, al Secretario de Administración y a la 
Contraloría Interna Municipal el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 
administrativos correspondientes. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 

La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los once días del mes de 
agosto del año dos mil veintiuno, APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 5 
del Orden del Día correspondiente a la Centésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo.  

 
 
 

Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 

Mtra. Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaria del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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6. “ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO 
AUTORIZA LAS MODIFICACIONES, ACTUALIZACIONES Y ADECUACIONES A LOS 
TABULADORES DE SUELDOS Y SALARIOS CON SUS INCREMENTOS EN PLAZAS, 
CATEGORÍAS REQUERIDAS Y SUS ACCESORIOS ESTABLECIDAS PARA LOS 
EJERCICIOS FISCALES 2019, 2020 Y 2021” 

 
 
La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 122, 123, 125 y 127 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 10 de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y 
Municipios; 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 19, 37 y 38 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios; VI y VII del Manual Único de Contabilidad 
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 
Estado de México; 3, 289 y 310 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 27 
párrafo primero,  31 fracción XVIII y XLVI, 95, 110 y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; a propuesta del Mtro. Leopoldo Corona Aguilar Tesorero Municipal y del Mtro. 
Domitilo Pérez Urquiza, Secretario de Administración, somete a consideración y en su caso 
aprobación de Cabildo el “Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 
México autoriza las modificaciones, actualizaciones y adecuaciones a los tabuladores de 
sueldos y salarios con sus incrementos en plazas, categorías requeridas y sus accesorios 
establecidas para los ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021”, conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 
 

En términos de lo dispuesto por los artículos 113, 116, 122 y 123 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, los municipios serán gobernado por un Ayuntamiento con la 
competencia que le otorga el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes que de esta emanen; en ese sentido, los Ayuntamientos serán asamblea 
deliberante y tendrán autoridad y competencia propia en los asuntos que se sometan a su 
consideración, con facultades normativas en el ámbito de su competencia, de su régimen de 
gobierno y administración del Municipio.  
 
Por su parte, el artículo 127 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 
establece entre otros aspectos, que los servidores públicos: 
 

 … “recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su 
función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 
responsabilidades.  
 
Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos 
de egresos correspondientes bajo las siguientes bases:  
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I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, 
incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, 
estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del 
trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales.  

    … 
 
Bajo ese contexto, las remuneraciones de todo tipo de empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza dentro de la administración pública municipal, se encuentran determinadas conforme a 
los principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y 
transparencia; sujetas a lo dispuesto por el Código Financiero del Estado de México y Municipios 
y demás disposiciones legales aplicables, mediante tabuladores de sueldos y salarios los cuales 
son aprobados por los órganos de gobierno de los entes públicos municipales. 
 
Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, la Tesorería Municipal es la encargada de administrar la hacienda pública y de 
ejercer el control presupuestario de los servicios personales; a través de políticas de ingreso 
y de egreso, previstas en los presupuestos de ingreso y de egreso que para tal efecto formulen 
los Ayuntamientos en cada ejercicio fiscal; así mismo, es la encargada de llevar los registros 
contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, y de los inventarios. 
 
En congruencia con lo previsto en el artículo 127 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, atendiendo a la heterogeneidad de los elementos y conceptos que 
caracterizan a los distintos grupos de servidores públicos que se desempeñan en la 
administración pública municipal, para que estos recibieran una remuneración adecuada por el 
desempeño de su función, empleo, cargo o comisión en proporción a sus responsabilidades; así 
como, para lograr un adecuado equilibrio entre el control, los costos de fiscalización e 
instituciones y la obtención de resultados en los programas y proyectos de las dependencias de 
la administración pública municipal para dar cumplimientos a los objetivos y líneas de acciones 
del Plan de Desarrollo Municipal de Naucalpan de Juárez, México 2019-2021; es que se estimó 
conveniente llevar a cabo las modificaciones, actualizaciones y adecuaciones a los tabuladores 
de sueldos y salarios con sus incrementos en las categorías establecidas en para los ejercicios 
fiscales de 2019, 2020 y 2021.  
 
Lo anterior, en términos de las peticiones del Maestro Leopoldo Corona Aguilar Tesorero 
Municipal y del Maestro Domitilo Pérez Urquiza Secretario de Administración, mediante oficios 
TM/2028/2020 correspondiente a la autorización del tabulador presentado el 02 de septiembre de 
2020 en sesión ordinaria de cabildo y TM/3480/2021 y SDA/0985/2021; con motivo de las 
adecuaciones y modificaciones de la estructura orgánica de la administración pública municipal, 
que justifica la plantilla de plazas, sus incrementos, actualizaciones y modificaciones en los 
puestos y categorías; razón por la cual el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, al ser 
el encargado de velar por una adecuada administración de su hacienda pública y controlar la 
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aplicación del presupuesto de egresos del municipio, en aras de optimizar los recursos y 
ejercerlos de conformidad con las disposiciones legales vigentes y principios contables 
aplicables, asegurando con ella la transparencia en los recursos, aprueba los términos del 
presente acuerdo.  

 
 

- - - - - - - - - - Acuerdo No. 587/103ª SO/2021 - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan 
de Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, reunido en asamblea 
deliberante autoriza las modificaciones, actualizaciones y adecuaciones a los tabuladores de 
sueldos y salarios con sus incrementos en plazas y categorías requeridas y sus accesorios de 
los ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021, en términos de los tabuladores anexos al presente 
acuerdo. 
 
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en los numerales VI y VII del Manual Único de 
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México, en caso de ser necesario, se autoriza la afectación de la 
cuenta de resultado de ejercicios anteriores, con motivo de las modificaciones, actualizaciones y 
adecuaciones a los tabuladores de sueldos y salarios para los ejercicios fiscales señalados en 
resolutivo primero.  
 
TERCERO.- Se instruye al Tesorero Municipal para que, en el ámbito de sus atribuciones, 
realice las adecuaciones presupuestales que correspondan, y en su caso, las reconducciones y 
en su caso la actualización programática-presupuestal en términos del presente acuerdo y 
disposiciones legales que correspondan. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el contenido del 
presente acuerdo al Tesorero Municipal, al Secretario de Administración y al Titular de la Unidad 
de Información, Planeación, Programación y Evaluación y demás interesados, para que en el 
ámbito de sus atribuciones realicen las acciones correspondientes para dar cumplimiento al 
presente acuerdo y para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
QUINTO.- Se instruye a la Contralora Municipal para que el ámbito de sus atribuciones verifique 
el estricto cumplimiento del presente acuerdo en términos de las disposiciones legales 
aplicables. 
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TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que  
se publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los once días del mes de 
agosto del año dos mil veintiuno; y APROBADO POR MAYORÍA en el desahogo del  
Punto 6 del Orden del Día correspondiente a la Centésima Tercera Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 
 

Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

Mtra. Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaria del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles 

Presidenta Municipal Constitucional 
 
 

Mtro. Rubén Maximiliano Alexander Rábago 
Primer Síndico 

C. Carmen Abigail Ruíz Coutiño 
Segunda Síndica 

 
Lic. Sandra León Hernández 

Tercera Síndica 
 

Lic. Jesús Francisco Hernández Luis 
Primer Regidor 

Lic. Graciela Alexis Santos García 
Segunda Regidora 

  
C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 

Tercer Regidor 
C. María Guadalupe Ángel Reyes 

Cuarta Regidora 
  

Lic. Rodrigo Gómez Orta 
Quinto Regidor 

C. Maricela Hernández Inocente 
Sexta Regidora 

  
Lic. José Velázquez Meza 

Séptimo Regidor 
C. Laura Alejandra Aldana Chávez 

Octava Regidora 
  

C. Ricardo Fuertes Ayala 
Noveno Regidor 

C. María Paulina Pérez González 
Décima Regidora 

  
C. Anselmo García Cruz 
Décimo Primer Regidor 

C. Araceli Matehuala Reyes 
Décima Segunda Regidora 

  
Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Décimo Tercer Regidor 
Lic. Angélica del Valle Mota 
Décima Cuarta Regidora 

 
Lic. Manuel Eduardo Sisniega Otero Manoatl 

Décimo Quinto Regidor 
C. Ma. de los Ángeles Pontaza Vázquez 

Décima Sexta Regidora 
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Maestra Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaria del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
 
 
 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 
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